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ANEXO 17 
 

METODOLOGÍA PARAMÉTRICA 
 
El presente Anexo será aplicable para la calificación de la Cartera Crediticia Comercial que se 
especifica en el Artículo 112 de las disposiciones, es decir, aquella distinta a la calificada bajo el 
método general, y en su caso, bajo los esquemas señalados en los Anexos 18 y 19 de estas 
disposiciones.  
 
I. Estratificación de la cartera 
 
Se estratificará la totalidad de la cartera en función al número de períodos que reporten 
incumplimiento de pago total o parcial a la fecha de la calificación, utilizando los datos de por 
lo menos los doce meses anteriores a dicha fecha y en el caso de cartera nueva, los disponibles 
en el momento de la calificación clasificándola conforme a lo siguiente: 
 
Cartera 1  La Cartera Crediticia que no ha sido sujeta de una reestructuración como 

resultado del emproblemamiento de la misma, se provisionará con base en los 
porcentajes correspondientes de la columna que se identifica como "Cartera 1" 
conforme a  la tabla prevista en el numeral II de este Anexo.  

 
Cartera 2  Tratándose de créditos que han sido reestructurados con motivo del 

emproblemamiento de la cartera, se provisionarán utilizando los porcentajes de 
la columna que se identifica como "Cartera 2" conforme a la tabla prevista en el 
numeral II de este Anexo.  

 
Para efectos de lo anterior, se entenderá como cartera emproblemada, a aquélla a la que se 
refiere el criterio B-6 “Cartera de crédito” de la serie B de los Criterios Contables. 
 
II. Porcentaje de provisionamiento 
 
Para cada estrato se constituirán las reservas preventivas que resulten de aplicar a la totalidad 
del saldo insoluto del crédito, a la fecha de la evaluación, el porcentaje que se señala, según el 
tipo de cartera, en la tabla siguiente. El monto sujeto a la calificación, no deberá incluir los 
intereses devengados no cobrados, registrados en balance, de créditos que se encuentren en 
cartera vencida: 
 

MESES TRANSCURRIDOS 
A PARTIR DEL PRIMER 

INCUMPLIMIENTO 

PORCENTAJE DE 
RESERVAS 

PREVENTIVAS 
CARTERA 1 

PORCENTAJE DE 
RESERVAS 

PREVENTIVAS 
CARTERA 2 

0 0.5% 10% 
1 5% 30% 
2 15% 40% 
3 40% 50% 
4 60% 70% 
5 75% 85% 
6 85% 95% 
7  95% 100% 

8 ó más 100% 100% 
 
 
En el caso de créditos que registren incumplimiento de pago y sean objeto de reestructuración, 
las Instituciones no podrán reubicarlos en estratos con número de mensualidades incumplidas 



 

 
 
 

2. 

 
 
 

 

menor a aquél que les correspondía previamente a la reestructuración, sino hasta que exista 
evidencia de pago sostenido del crédito de conformidad con lo establecido en el Criterio "B-6 
Cartera de Crédito" de los Criterios Contables. En el evento de que con posterioridad a la 
reestructuración, subsista el incumplimiento de pago, el crédito de que se trate se reubicará en 
el estrato que le sea aplicable, al acumular a los pagos incumplidos previos a la 
reestructuración, los incumplimientos posteriores. 
 
III.  Garantías 
 
En el caso de créditos que se encuentren respaldados por una garantía que cumple con las 
características señaladas en el Anexo 24, incluyendo aquellos que cuenten con garantías 
otorgadas por Instituciones, fideicomisos públicos de fomento, órganos desconcentrados u otras 
instituciones que realicen actividades financieras, sean éstas nacionales o extranjeras, las 
Instituciones deberán determinar el valor de las garantías y la porción cubierta y expuesta 
conforme a los Artículos 116 a 120 de estas disposiciones, según corresponda. Una vez hecho 
lo anterior, deberán constituirse las reservas preventivas que resulten de aplicar a la parte 
expuesta del saldo insoluto del crédito a la fecha de evaluación, el porcentaje de 
provisionamiento resultante del numeral II de este Anexo. A la parte cubierta deberá 
asignársele un porcentaje de reserva del 0.5% o del 10% para las carteras 1 y 2, 
respectivamente. El monto sujeto a la calificación, no deberá incluir los intereses devengados 
no cobrados, registrados en balance, de créditos que se encuentren en cartera vencida. 
 
En el caso en que se reciban Garantías personales y reales  Bajo el Esquema de Primeras 
Pérdidas, en donde la Institución recibe garantías sobre el monto de provisiones que genera un 
portafolio de al menos cincuenta créditos, se seguirá el tratamiento señalado en los Artículos 
119 y 121 de las disposiciones, respectivamente. 
 
Para los créditos que no cuenten con el respaldo de una garantía o que cuenten con una 
garantía que no cumple con las características señaladas en el Anexo 24,  deberán constituirse 
las reservas preventivas que resulten de aplicar a la totalidad del saldo insoluto del crédito, a la 
fecha de evaluación, el porcentaje de provisionamiento resultante del proceso señalado en el 
numeral II. El monto sujeto a la calificación, no deberá incluir los intereses devengados no 
cobrados, registrados en balance, de créditos que se encuentren en cartera vencida. 
 
IV. Grado de riesgo 
 
Al porcentaje de reservas preventivas deberá asignársele un grado de riesgo  A-1, A-2, B-1, B-2, 
B-3, C-1, C-2, D y E de acuerdo a lo previsto en la tabla del Artículo 131 de las disposiciones. 
 

  
 


